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Generali España, S.A. de Seguros y Reaseguros, con domicilio social en Madrid, Plaza Manuel Gómez Moreno 5, con 
C.I.F. A28007268.

C E R T I F I C A 

Que OLIPES SL con CIF B78346095, tiene contratada con esta entidad la póliza de seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL 
con nº 3R-G-427001314 con efecto 19.01.2025 y vencimiento 19.01.2026 con método de pago anuall , para la 
actividad: FABRICACIÓN DE ACEITES, CERAS, GELATINAS, ALMIDONES O GRASAS INSDUSTRIALES. Fabricación, 
almacenamiento y comercialización de aceites y grasas lubricantes, así como otros productos de mantenimiento, para 
la industria y automoción, con tratamiento, recogida y/o almacenaje temporal de los residuos que generan la 
actividad objeto del seguro. 

Todo ello en los términos y con los límites y condiciones pactados en las Condiciones Particulares de la póliza 
Que, entre las garantías contratadas, está la de Responsabilidad Civil límite por siniestro por anualidad o periodo de 
seguro de 2.000.000 euros, con las garantías de: 

• Responsabilidad Civil Explotación
• Responsabilidad Civil Locativa
• Responsabilidad Civil Accidentes laborales (Sublímite por víctima de 150.000 euros)
• Responsabilidad Civil por contaminación accidental
• Responsabilidad Civil productos
• Defensa y fianzas (Civil y penal)

Que la prima se encuentra, al día de la fecha, pagada por el Tomador. En consecuencia, la póliza se halla en vigor 
por el periodo objeto de cobertura por dicha prima, sin perjuicio de su posible anulación automática en caso de que 
el Tomador ordenase la devolución del recibo en los términos y plazos establecidos por la normativa vigente 

Y para que así conste, y a petición del interesado, se expide el presente certificado en Madrid, a 05 de febrero de 2025 

Generali España, S.A. 
de Seguros y Reaseguros 

Este certificado es informativo de la existencia de un seguro y no modifica, amplía o restringe en nada el contenido 
de las Condiciones Generales, Particulares y Especiales, que han sido aceptadas por el asegurado y que rigen la 
cobertura de los contratos que en él se reseñan. 


